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DECRETO Nº 2.405/2017
Santiago del Estero, 15 de Septiembre de
2017
ExpedienteNº 2554-127- 2017
VISTO: La realización de la "42/ Feria
Internacional ExpoCruz 2017", que se
llevará a cabo en la ciudad de Santa Cruz
de la Sierra, República de Bolivia,
durante los días 22 de Septiembre al 01
de Octubre del año 2017, y;
CONSIDERANDO:
Que en atención a la realización del
referido evento laSecretaría de
Representación Oficial de la Provincia en
la ciudad de Buenos Aires solicita la
colaboración para el traslado y transporte
de los productos que se expondrán en el
stand institucional de la Provincia en el
Pabellón "Argentina".
Que a los fines dispuestos, las
Comisiones se trasladarána la República
de Bolivia entre los días 19 de
Septiembre al 04 de Octubre del corriente
año, por lo que resulta menester arbitrar
los medios necesarios que demanden el
cumplimiento de la misma.
Que a esos fines, los Sres. JUAN
BAUTISTA BARREALÓPEZ, DNI N/
27.234.274; ANDRÉS RICARDO
ACHÁVAL, DNI N/ 17.889.730 y
CRISTIAN FERNANDO CEJAS, DNI
N/ 32.476.314, choferes de Jefatura de
Gabinete, serán los encargados de
trasladar la mercadería, partiendo el día
19 de Septiembre hasta la ciudad de
Santa Cruz de la Sierra -Bolivia-, con
regreso previsto para el día 23 del mismo
mes, y, posteriormente concurrirán a la
precitada ciudad, el día 29 de Septiembre
del 2017, para el traslado de regreso de
los productos expuestos, los Sres.
MIGUEL ALBERTO RUIZ DÍAZ, DNI
N/ 21.037.182; GUSTAVO DAVID
GÓMEZ, DNI N/ 23.410.704 y
CARLOS RAMÓN LUNA, DNI N/
26.304.415, choferes de Jefatura de
Gabinete, regresando el día 04 de octubre
del corriente año.
Que por ello, la comitiva oficial utilizará
las siguientesunidades automotor:
vehículo oficial marca TOYOTA, tipo
pick up, modelo HILUX 4X2 D/C 2.4
TDI 6 M/T, cabina doble, dominio AA
8 0 8  V I ,  c h a s i s
8AJCB8DD9H3993008-Motor N/
2GD-4199023 y el vehículo oficial marca
Volkswagen, tipo: chasis c/ cabina
modelo 13.180, dominio MND 369,
chasis N/ 9533172S7CR237520 - Motor
N/ G1T141174, pertenecientes a Jefatura
de Gabinete de Ministros del Gobierno
de la Provincia de Santiago del Estero.
Que la Comisión de servicios se rige por
el Decreto delGobierno Nacional N/ 997

y su reglamentación de fecha 29/09/2016
hasta tanto la Provincia actualice sus
montos, y se realiza en el cumplimiento
de las asignaciones de funciones de
acuerdo a lo solicitado por la Secretaría
de Representación Oficial de la Provincia
en la ciudad de Buenos Aires, debiéndose
emitir en consecuencia el dictado del
pertinente acto administrativo que deje
debidamente registrado la autorización
expresa de la comisión.
Que el Decreto N/ 997/16 en su Art. 11
deroga el DecretoN/ 280/95 al cual la
Provincia de Santiago del Estero se
encontraba adherida a la asignación de
viáticos para funcionarios de la
Administración Pública Provincial que
cumplan misiones o comisione de
servicios en el exterior.
Que a efectos de posibilitar la comisión
de servicios a la que hace referencia el
Visto, y hasta tanto la Provincia dicte
acto administrativo correspondiente, se
hace necesario autorizar la aplicación de
la escala prevista en la decisión
administrativa Nº 1067/16.
Por todo ello:
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVNCIA 
DECRETA:
ART. 1/.- AUTORÍZASE la comisión de
servicios de los Sres. JUAN BAUTISTA
BARREA LÓPEZ, DNI N/ 27.234.274;
ANDRÉS RICARDO ACHÁVAL, DNI
N /  17 .889 .730  y CRISTIAN
FERNANDO CEJAS, DNI N/
32.476.314, choferes de Jefatura de
Gabinete, quienes serán los encargados
de trasladar la mercadería, partiendo el
día 19 de Septiembre hasta la ciudad de
Santa Cruz de la Sierra -Bolivia-, con
regreso previsto para el día 23 del mismo
mes, y, posteriormente concurrirán a la
precitada ciudad, el día 29 de Septiembre
del 2017, para el traslado de regreso de
los productos expuestos, los Sres.
MIGUEL ALBERTO RUIZ DÍAZ, DNI
N/ 21.037.182; GUSTAVO DAVID
GÓMEZ, DNI N/ 23.410.704 y
CARLOS RAMÓN LUNA, DNI N/
26.304.415, choferes de Jefatura de
Gabinete, regresando el día 04 de octubre
del corriente año, en un todo de acuerdo
a los Considerandos de la presente.
ART. 2/.- El gasto que demanda el
cumplimiento del Artículo 1/ del presente
Decreto, será imputado a la Partida
específica de la Jurisdicción 10-Programa
10 "Acciones Centrales de Jefatura de
Gabinete".
ART. 3/.- FACÚLTESE a Escribanía de
Gobierno a librar los instrumentos
necesarios para el traslado de la Comitiva
Oficial, en las unidades automotores

vehículo oficial marca TOYOTA, tipo
pick up, modelo HILUX 4X2 D/C 2.4
TDI 6 M/T, cabina doble, dominio AA
808 VI, chasis 8AJCB8DD9H3993008-
Motor N/ 2GD-4199023 y el vehículo
oficial marca Volkswagen, tipo: chasis c/
cabina modelo 13.180, dominio MND
369, chasis N/ 9533172S7CR237520 -
Motor N/ G1T141174, pertenecientes a
Jefatura de Gabinete de Ministros del
Gobierno de la Provincia de Santiago del
Estero.
ART 4/.- Comuníquese, regístrese y dése
al Boletín Oficial.
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2.417/2017
Santiago del Estero, 15 de Septiembre de
2017
VISTO: el Expediente N/ 729-302-2017,
iniciado por la Subsecretaría de Turismo,
y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la gestión de referencia la
Subsecretaría de Turismo y en atención a
la realización de la "17/ Edición
Termatalia, Feria Internacional de
Turismo de Salud y Bienestar" a
realizarse en Ourense, España los días 20
al 23 de septiembre del corriente año, se
solicita autorización para contratar los
servicios consignados en nota de fojas 01
de autos, permitiendo así la participación
del Estado Provincial en tan importante
evento;
Que la realización de dichas actividades
tiene singular importancia a en la faz
turística y económica, ya que permitirá
mostrar nuestra provincia destacando el
potencial en materia de turismo termal;
Que en autos obran constancias de las
erogaciones a realizar, en el marco de la
participación en el evento mencionado,
los que deben ser abonados de manera
anticipada a la fecha de realización del
mismo;
Que las erogaciones serán afrontadas con
recursos de la Subsecretaría de Turismo,
Jurisdicción 10, Programa 25, Actividad
02 "Promoción de la Actividad Turística"
-P.p 399 "Otros Servicios Varios";
Que siendo la promoción turística y
termal de la provincia una política de
Estado impuesta por esta gestión de
gobierno en el convencimiento de que
constituye una importantísima fuente de
recursos con gran potencial, se ha
merituado la conveniencia de contratar
los servicios a los fines de la realización
de los mencionados eventos;
Por ello;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 
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DECRETA:
ART. 1/ - AUTORIZASE a la
Subsecretaría de Turismo de la Provincia
dependiente de Jefatura de Gabinete, a
contratar directamente los servicios
consignados en autos, con las firmas
detalladas, en el marco de la
participación de la provincia de Santiago
del Estero en la "17/ Edición de
Termatalia, Feria Internacional de
Turismo Salud y Bienestar", en un todo
de acuerdo a los considerandos de la
presente.-
ART. 2/ - El presente será imputado en la
Jurisdicción 10- Programa 25- Actividad
02 "Promoción  de la Actividad
Turística" - P.p. 399 "Otros Servicios
Varios", debiéndose efectuar el pago por
adelantado, para lo cual se gestionará
ante el Ministerio de Economía dichos
fondos.-
ART. 3/ - Comuníquese, regístrese, pase
a Contaduría General de la provincia y
dése al Boletín Oficial-

Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2.419/2017
Santiago del Estero, 15 de Septiembre de
2017
VISTO: el Expediente N/ 07-99-2017,
iniciado por la Dirección Generalde la
Juventud - Jefatura de Gabinete, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la gestión de referencia el
Organismo mencionado, solicita
autorización para afrontar los servicios a
fin de organizar el evento denominado
"Elección de la Reina Provincial de los
Estudiantes", el cual se desarrollara en el
marco de las celebraciones programadas
por la Día del Estudiante, y consagrara a
la estudiante que representara a la
Provincia en el certamen deelección
nacional;
Que las erogaciones que demanda la
realización y organización del
mencionado evento, serán afrontadas con
recursos de Jefatura de Gabinete, según
sedetalla en el referenciado expediente;
Que siendo esta conmemoración de
singular importancia y de particular
trascendencia para los estudiantes de la
Provincia, se ha merituado la
conveniencia de realizar dichos actos
conmemorativos y contratar para tal fin
dichos servicios;
Por ello;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 

DECRETA:
ART. 1/.-AUTORIZASE a Jefatura de
Gabinete, a efectuar las contratacionesy
erogaciones necesarias y previstas en
autos para la realización del evento
denominado "Elección de la Reina
Provincial de los Estudiantes", de
acuerdo a los considerandos de la
presente.-
ART. 2/.- El presente gasto será
imputado y afrontado con recursos
deJefatura de Gabinete, debiéndose
efectuar el pago por adelantado, para lo
cual se gestionara ante el Ministerio de
Economía dichos fondos.-
ART. 3/.-Comuníquese, regístrese, pase
a Contaduría General de laProvincia y
dése al Boletín Oficial.-

Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2.420/2017
Santiago del Estero, 15 de Septiembre de
2017
V I S T O :  e l  E x p e d i e n t e  N /
1305-127-2017, y la Resolución N/
2445, de fecha 04 de Septiembre de
2.017, emitida por Jefatura de Gabinete
de Ministros "ad-referéndum" del Poder
Ejecutivo, y;
CONSIDERANDO:
Que por el Acto Administrativo
precitado, Jefatura de Gabinete de
Ministros, aprueba la Contratación
Directa, que permitió atender la
organización y realización de la 9/
Convención Nacional de Deportes,
llevada a cabo en la ciudad de Las
Termas de Rio Hondo;
Que de acuerdo a lo estipulado en el Art.
1/ de la Resolución N/ 2445/2017, la
misma deberá ser Homologada por el
Poder Ejecutivo Provincial, por lo cual
c o r r e sp o n d e  emi t i r  e l  Ac to
Administrativo pertinente para que el
alcance de tal medida sea válidamente
eficaz; 
Por ello;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 

DECRETA:
ART. 1/.-Homologar la Resolución N/
2445, de fecha 04 de Septiembre
de2.017, emitida por Jefatura de Gabinete
de Ministros, en un todo de acuerdo a los
considerandos de la presente.-
ART. 2º.-Comuníquese, regístrese, dése
al Boletín Oficial y cumplido archívese.-

Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2.437/2017

Santiago del Estero, 15 de Septiembre de

2017

V I S T O ;  e l  E x p e d i e n t e  N /

2540-127-2017, y la Resolución N/

2444, de fecha 04 de Septiembre de

2017, y;

CONSIDERANDO:

Que por conducto de las actuaciones

administrativas tramitadas en el citado

expediente se otorgó una ayuda

económica con fin social, y observándose

la acreditación de los pasos exigidos en

relación al procedimiento administrativo

utilizado, Jefatura de Gabinete emitió el

acto administrativo indicado en el visto;

Que la Delegación Contable de la

Contaduría General de la Provincia,

realizara la correspondiente afectación

preventiva del gasto, y por tales razones,

constituida una consistente situación

administrativa en el marco legal, se hace

pertinente proceder a homologar la

Resolución N/ 2444/2017 mediante el

dictado del presente Decreto;

Por ello;

LA SEÑORA GOBERNADORA DE 

LA PROVINCIA 

DECRETA:

ART. 1º.-Homologar la Resolución N/

2444, emitida por Jefatura de Gabinete,en

fecha 04 de   Septiembre de 2017, de

conformidad a los argumentos expuestos,

cuya copia pasa a formar parte integrante

como anexo delpresente Decreto.-

ART. 2/.-El presente gasto será imputado

en la Entidad 10 - Programa 01-

Acciones Centrales de la Jefatura de

Gabinete - A/O 03 - Partida 517 - 001

"Transferencias a otras Instituciones

Culturales y Sociales sin fines de lucro.-

ART. 3/.- Comuníquese, regístrese, pase

a Contaduría General de la Provincia y

cumplido archívese.-

Dra. Claudia L. de Zamora

Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2.438/2017

Santiago del Estero, 15 de Septiembre de

2017

VISTO: el Expediente N/ 190-105-2017,

y la Resolución N/ 2555, de fecha 05 de

Septiembre de 2017, y;

CONSIDERANDO:

Que por conducto de las actuaciones

administrativas tramitadas en el citado

expediente, se gestiona la aprobación de

la Contratación Directa por Excepción
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para la adquisición de material de

colección y/o exposición;

Que en ese sentido, y observándose la

acreditación de los pasos exigidos en

relación al procedimiento administrativo

utilizado, Jefatura de Gabinete emitió la

Resolución N/ 2555, de fecha 05 de

Septiembre de 2017, acto administrativo

que dispone en su parte dispositiva

adjudicar la compra, Ad-Referéndum del

Poder Ejecutivo, a la firma Cooperativa

de Trabajo Clásicos y Especiales

Córdoba Ltda.;

Que por tales razones, constituida una

consistente situación administrativa en el

marco legal de excepción desarrollada, se

hace pertinente proceder a homologar la

Resolución N/ 2555/2017 mediante el

dictado del presente Decreto;

Por ello,

LA SEÑORA GOBERNADORA DE 

LA PROVINCIA 

DECRETA:

ART 1/.- Homologar la Resolución N/

2555, emitida por Jefatura de Gabineteen

fecha 05 de   Septiembre de 2017, de

conformidad a los argumentos expuestos,

cuya copia pasa a formar parte integrante

como anexo delpresente Decreto.-

ART 2º.- Comuníquese, regístrese,dése al

B O L E T I N  O F I C I A L  y

cumplidoarchívese.-

Dra. Claudia L. de Zamora

Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2.439/2017

Santiago del Estero, 15 de Septiembre de

2017

VISTO: el Expediente N/ 191-105-2017,

y la Resolución N/ 2552, defecha 05 de

Septiembre de 2017, y;

CONSIDERANDO:

Que por conducto de las actuaciones

administrativas tramitadas en el citado

expediente, se gestiona la aprobación de

la Contratación Directa por Excepción

para la adquisición de material de

colección y/o exposición;

Que en ese sentido, y observándose la

acreditación de los pasos exigidos en

relación al procedimiento administrativo

utilizado, Jefatura de Gabinete emitió la

Resolución N/ 2552, de fecha 05 de

Septiembre de 2017, acto administrativo

que dispone en su parte dispositiva

adjudicar la compra, Ad-Referéndum del

Poder Ejecutivo, a la firma Cooperativa

de Trabajo Clásicos y Especiales

Córdoba Ltda.;

Que por tales razones, constituida una

consistente situación administrativa en el

marco legal de excepción desarrollada, se

hace pertinente proceder a homologar la

Resolución N/ 2552/2017 mediante el

dictado del presente Decreto;

Por ello;

LA SEÑORA. GOBERNADORA DE 

LA PROVINCIA 

DECRETA:

ART 1/-Homologar la Resolución N/

2552, emitida por Jefatura de Gabinete en

fecha 05 de Septiembre de 2017, de

conformidad a los argumentos expuestos,

cuya copia pasa a formar parte integrante

como anexo del presente Decreto.-

ART 2/.- Comuníquese, regístrese, déseal

Boletín Oficial y cumplido archívese.-

Dra. Claudia L. de Zamora

Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2.440/2017

Santiago del Estero, 15 de Septiembre de

2017

VISTO: el Expediente N/ 159-148-2017,

iniciado por Centro de Convenciones

Provincial, y la Resolución N/ 2386, de

fecha 17 de Agosto de 2.017, y;

CONSIDERANDO:

Que por conducto del Expediente

precitado la firma BRAMAR, gestiona el

pago por la contratación directa, en

concepto de prestación del servicio de

l i m p i e z a  y  m a n t e n i m i e n t o ,

correspondiente a mayo/2017, en dicho

Organismo;

Que en ese sentido, Jefatura de Gabinete

emitió la Resolución N/ 2386/2017, acto

administrativo que dispone en su parte

resolutiva, aprobar ad-referéndum del

Poder Ejecutivo el gasto producido,

autorizando el pago a la firma

BRAMAR;

Que por tales razones se hace pertinente

proceder a homologar la Resolución N/

2386/2017, mediante eldictado del

presente Decreto.-

Por ello;

LA SEÑORA GOBERNADORA DE 

LA PROVINCIA 

DECRETA:

ART 1º.-Homologar la Resolución N/

2386, emitida por Jefatura de Gabinete,en

fecha 17 de Agosto de 2.017, de

conformidad a los argumentos expuestos,

cuya copia pasa a formar parte integrante

como anexo del presente Decreto.-

ART 2º.- Comuníquese, regístrese, dése

al Boletín Oficial y cumplidoArchívese

Dra. Claudia L. de Zamora

Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2.441/2017

Santiago del Estero, 15 de Septiembre de

2017

V I S T O :  e l  E x p e d i e n t e  N /

120-148-2017/114-148-2017, iniciado

por Centro de Convenciones Provincial,

y la Resolución N/ 2387, de fecha 17 de

Agosto de 2.017, y;

CONSIDERANDO:

Que por conducto de los Expedientes

precitados el Centro de Convenciones

Provincial FORUM, gestiona el pago por

la contratación directa realizada en

concepto de provisión de insumos

eléctricos para el correcto mantenimiento

de lasinstalaciones;

Que en ese sentido, Jefatura de Gabinete

emitió la Resolución N/ 2387/2017, acto

administrativo que dispone en su parte

resolutiva, aprobar ad-referéndum del

Poder Ejecutivo el gasto producido;

Que por tales razones se hace pertinente

proceder a homologar laResolución N/

2387/2017, mediante el dictado del

presente Decreto;

Por ello;

LA SEÑORA GOBERNADORA DE 

LA PROVINCIA 

DECRETA:

ART 1/.-Homologar la Resolución N/

2387, emitida por Jefatura de Gabinete,en

fecha 17 de Agosto de 2.017, de

conformidad a los argumentos expuestos,

cuya copia pasa a formar parte integrante

como anexo del presente Decreto.-

ART 2º.- Comuníquese, regístrese, dése

al Boletín Oficial y cumplidoarchívese. -

Dra. Claudia L. de Zamora

Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2.443/2017

Santiago del Estero, 15 de Septiembre de

2017

VISTO: e! Expediente N/ 782-85-2017,

iniciado por la Subsecretaría deDeportes

y Recreación y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la gestión de referencia la

Subsecretaría de Deportes y Recreación,

tramita un Anticipo de Fondos para

atender los gastos que demanda la

ejecución y/o realización de la Jornada de

Capacitación "Construyendo Futuros
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Nadadores", con el objeto de permitir a

los deportistas locales una mayor y mejor

práctica del deporte como así también

alcanzar un nivel de competitividad y de

excelencia;

Que de acuerdo a lo consignado

precedentemente, resulta necesario

además contar con figuras reconocidas ya

sean deportistas destacados como

profesionales que vuelquen sus

experiencias y conocimientos a nuestros

deportistas;

Que en virtud de ello, las erogaciones

necesarias según se desprende de lo

detallado en autos, serán afrontadas con

recursos de la Subsecretaría de Deportes

y Recreación, Jurisdicción 10, Programa

13, Actividad 01, P.p. 399 "Otros

Servicios Varios";

Que siendo la actividad deportiva una

Política de Estado, impulsada por esta

gest ión  de  gob ier n o ,  en  e l

convencimiento de que beneficia,

favorece y enaltece la persona física y

mentalmente, alejándola de flagelos y

mejorando su calidad de vida, se ha

merituado la conveniencia de la

realización de dichas actividades

deportivas;

Por ello;

LA SEÑORA GOBERNADORA DE 

LA PROVINCIA 

DECRETA:

ART 1º.- AUTORIZASE a la

Subsecretar ía de Depor tes y

Recreacióndependiente de la Jefatura de

Gabinete, a efectuar las contrataciones

consignadas y justificadas en autos

Jornada de Capacitación "Construyendo

Futuros Nadadores", necesarias para la

ejecución y/o realización de actividades

deportivas, en un todo de acuerdo a los

considerandos de la presente.-

ART 2/.- El presente gasto será imputado

en la Jurisdicción 10, Programa13,

Actividad 01, P.p. 399 "Otros Servicios

Varios", debiéndose efectuar el pago por

adelantado, para lo cual se gestionara

ante el Ministerio de Economía dichos

fondos mediante Anticipo de Fondos.-

ART 3/.- Comuníquese, publíquese, dése

al Boletín Oficial, cumplidoarchívese.-

Dra. Claudia L. de Zamora

Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2.444/2017

Santiago del Estero, 15 de Septiembre de

2017

VISTO, la Ley N/ 7173, el expte. N/

620-03-2016; y

CONSIDERANDO:

Que por la mencionada Ley se Declara de

utilidad Pública y sujeto a expropiación,

los inmuebles identificados como

Fracción "A" parte de Ulluas, y Fracción

"B" parte de Ulluas y los Flores, de la

ciudad de Santiago del Estero, destinados

a la construcción de viviendas y demás

o b r a s  d e  i n f r a e s t r u c t u r a

complementarias-

Que habiéndose determinado la

valuación Fiscal del inmueble inscripto

en el Registro de la Propiedad Inmueble

bajo Dominio N/ M.F.R. 7S-10957

-Superficie de 9.856 mts2, terreno

afectado a la expropiación declarada por

Ley 7.173, su propietario Sr. Alberto José

SALVATIERRA, propone concretar un

Avenimiento, en conformidad con la

valuación oficial realizada. -

Que cumplimentados con todos los

requisitos exigidos por la Ley N/ 4.630

que regula el régimen de expropiaciones

sobre inmuebles, Fiscalía de Estado en

dictamen N/ 1213 de fecha 26/06/2017,

que corre agregado a fojas 20 del

expedien te  ad min is t ra t ivo  N /

620-03-2016, aconseja dictar Decreto de

autorización que autorice a la suscripción

del convenio correspondiente.-

Por ello, 

LA SEÑORA GOBERNADORA DE 

LA PROVINCIA

DECRETA:

ART 1/.- Autorízase a Fiscalía de Estado

a suscribir convenio de pago con la parte

demandada,  Sr.  Alberto  José

SALVATIERRA, DNI N/ 24.578.007, en

los autos caratulados: "Gobierno de la

Provincia de Santiago del Estero c/ Quien

se considere con Derechos s/

Expropiación. Expte.N/595350" que se

tramitan por ante el Juzgado en lo Civil y

Comercial de 4a Nominación, por el

monto total de $ 1.379.840 (Pesos Un

Millón Trescientos Setenta y Nueve Mil

Ochocientos Cuarenta), correspondiente

a la valuación del inmueble inscripto en

el Registro de la Propiedad Inmueble

bajo Dominio N/ M.F.R. 7S-10957

-Superficie de 9.856 mts2, dejando

expresa constancia de cancelación total

de la suma indicada y el desistimiento de

futuros reclamos sobre el inmueble

citado.- 

ART 2/.- Autorízase a Contaduría

General de la Provincia a emitir Orden de

Pagopertinente a favor de Fiscalía de

Estado a efectos de que ésta proceda al

pago del convenioindicado en el artículo

anterior.-

ART 3/.- Comuníquese, publíquese, dése

al BoletínOficial.-

Dra. Claudia L. de Zamora

Sr. Elías Miguel Suárez

Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 2.445/2017

Santiago del Estero, 15 de Septiembre de

2017

VISTO: que se hace necesario autorizar

el traslado de la Sra. Ministro de

Educación, a participar de la "83/

ASAMB LE A D E L CONSEJO

FEDERAL DE EDUCACIÓN", el cual

se realizara del 19 al 22 de Septiembre

del corriente año, en la Provincia de

Neuquén; y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario el dictado del

presente acto administrativo, autorizando

el traslado de la Titular de la cartera del

Ministerio de Educación;

Por ello,

LA SEÑORA GOBERNADORA DE 

LA PROVINCIA 

DECRETA:

ART 1/.- AUTORÍZASE el traslado de la

Sra. Ministra de Educación, Dra.

MARIELA NASSIF - DNI N/

21.968.306, a participar de la "83/

AS AM B LE A DEL CONSEJO

FEDERAL DE EDUCACIÓN", que se

realizara del Martes 19 al Viernes 22 de

Septiembre del 2017, en la Provincia de

Neuquén.-

ART 2/.- Encargase interinamente la

cartera del Ministerio de Educación, al

señor Ministro de Obras y Servicios

Publico, Arquitecto Daniel Agustín

BRUE, mientras dure laausencia de su

titular.-

ART 3/. - Comuníquese, publíquese,

dése al Boletín Oficial y cúrsese a los

Organismos

pertinentes, a sus efectos-

Dra. Claudia L. de Zamora

Sr. Elías Miguel Suárez

Dra. Mariela Nassif

DECRETO Nº 2.453/2017

Santiago del Estero, 15 de Septiembre de

2017

VISTO: El expediente N/ 2617-46-2017,
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sobre adjudicación  de  una

AgenciaOficial de Tómbola, solicitada

por la Sr. Peñaflor, Daniel Adrián; y

CONSIDERANDO:

Que el Administrador de la Caja Social

de Santiago del Estero ha dictado la

Resolución N/ 448/17, mediante la cual

solicita al Poder Ejecutivo la

homologación de la misma para adjudicar

al Sr. Daniel Adrián Peñaflor, una

Agencia de Tómbola que será instalada

en Calle Libertad y Ruta N/ 64 de la

Localidad de Lavalle, Provincia de

Santiago del Estero;

Que la Gerencia Comercial y la Gerencia

General de la Caja Social de Santiago del

Estero han intervenido en la gestión y

estiman viable lo solicitado por el

recurrente;

Que el Servicio, Jurídico del Ministerio

de Economía, a fs. 31, se expide sobre la

procedencia de lo tramitado en autos,

Fiscalía de Estado, en dictamen N/

1599/2017 de fecha 17 de Agosto de

2017 que luce a fs. 33, se pronuncia

favorablemente en igual sentido e indica

el dictado del acto administrativo

correspondiente;

Que es procedente el dictado del presente

acto en virtud de lo establecido en las

Leyes Nos. 6071/94 y 6336/96;

Por ello:

LA SEÑORA GOBERNADORA DE 

LA PROVINCIA

DECRETA:

ART 1/.- HOMOLOGASE en todas sus

partes la Resolución N/ 448/17, dictada

por la Caja Social de Santiago del Estero,

por la cual se adjudica al Sr. Peñaflor,

Daniel Adrián, D.N.I. N/ 34.443.904,

una Agencia Oficial de Tómbola, la que

será instalada en Calle Libertad y Ruta

N/ 64 de la Localidad de Lavalle,

Provincia de Santiago del Estero.-

ART 2º.- Comuníquese, regístrese y dése

al Boletín Oficial.- 

Dra. Claudia L. de Zamora

Sr. Elías Miguel Suárez

C.P.N. Atilio Chara

S E C C I O N  J U D I C I A L  

 EDICTO SUCESION 
El Juzgado Civil y Comercial de Primera
Nominación de la Ciudad de Añatuya, en
autos caratulados: "BARBERO RAUL
JUAN S/SUCESION", EXPTE. Nº
31.541/2017, cita y emplaza a herederos
y acreedores del causante por el término
de TREINTA DIAS, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos
en forma, bajo apercibimiento de Ley.
Añatuya, 20 de Septiembre de 2017.-
Dra. BLANCA JIMENEZ - Secretaria 1.
Nº 2341 - e. 04 oct - v. 06 oct - p. 60 - $
40,00.- 

EDICTO SUCESION 
En los autos: Expte. Nº 424394
"JIMENEZ ALICIA YOLANDA Y
BASUALDO RAMON ELOY contra
sobre SUCESION". 
Santiago del Estero, 21 de Septiembre
del 2017. 
Téngase por iniciado JUICIO
SUCESORIO de JIMENEZ ALICIA
YOLANDA Y BASUALDO RAMON
ELOY la que se admite en cuanto por
derecho procediere. Cítese y emplácese
a herederos y a quienes se consideren
con derecho sobre los bienes dejados por
la causante, para que dentro del término
de TREINTA DIAS, comparezcan a
hacerlos valer en legal forma, bajo
apercibimiento de Ley. 
Publíquense edictos por TRES VECES
en el Boletín Oficial y en un diario de
mayor circulación. 
Fdo. por: Juez, SUAREZ ANDREA
Secretario/a  LLEBARA STELLA
MARIS, doy fe.
Dr. JOSE EMILIO JOZAMI - Juez.
Dr. DANIEL L. IGLESIAS - Secretario

Nº 2.
Nº 2339 - e. 04 oct - v. 06 oct - p. 120 - $
45,00.- 

EDICTO SUCESION
Juzgado de Primera Nominación en lo
Civil y Comercial de la Ciudad de
Santiago del Estero, en los autos
caratulados: "SABALZA GUSTAVO
A D O L F O  S / S U C E S I O N
AB-INTESTATO", Expte. Nº
618212/2017, cita y emplaza por 30 días
a herederos y acreedores de SABALZA
GUSTAVO ADOLFO.
Santiago del Estero, 28 de Septiembre
del 2017.-
Dr. RICARDO ERNESTO ROMANI -
Secretaría 2º.
Nº 2335 - e. 04 oct - v. 06 oct - p. 60 - $
25,00.- 

EDICTO PRESCRIPCION 
Sr. Juez de Paz Letrado de 2da.
Nominación, en autos caratulados:
" C H A V E Z   F L O R E N C I O
DEMETRIO C/ TORRES DE
GARNICA BERNARDA Y/U OTROS
S /  P R E S C R I P C I O N
ADQUIS IT IVA DE DOMINIO
EXPTE. N/ 596.884 ". 
CITA Y EMPLAZA,mediante Edictos de
ley a BERNARDA TORRES DE
GARNICA ya quienes se consideren con
derecho al Inmueble a prescribir, a saber:
Inmueble, fracción de terreno, parte de
una mayor superficie, ubicada en el lote
1 del Lugar Sauce Bajada, Distrito
Polear, Dpto. Robles. Con una superficie
poligonal A-B-C-D-A de 3 Has 07 As.03
Cas. Siendo sus linderos: Al Norte con
camino vecinal (Ruta Pcial 1) y con Don

Manuel Vázquez; Al Sur: con sucesores
de Juan de Dios Cárnica; Al Este: con
antiguo cauce del Río Dulce y Al Oeste:
con Sucesores de Juana Evangelina
Torrez de Chavez. Padrón Inmobiliario
N/ 6-1-000614 y resto sin padrón.
Inscripto en el R.G.P.I. en Nº 130, F/ 80,
Año 1.921, Dpto. Banda, Para que en el
término de DIEZ DIAS comparezcan a
tomar intervención que les corresponde
en este proceso, bajo apercibimiento de
designar como representante Legal al Sr.
Defensor de Ausentes. 
Fdo. Dr. ADRIAN RODRIGO SAN
JUAN, JUEZ. Ante mí Dra. ANA
MARIA MAUD, Secretaría.
Santiago del Estero, 28 de Septiembre de
2017
Dra. ANA MARIA MAUD - Secretaria 
Nº 2356 - e. 04 oct. - v. 05 oct. - p. 160 -
$ 65,00.-
 
EDICTO CANCELACION DE
CHEQUES
Juzgado Civil y Comercial de Primera
Nominación, autos: VILLAVERDE
DIAZ EFRAN CONRRADO MARTIN
s o b r e  D I L I G E N C I A S  D E
CANCELACION DE CHEQUES
PAGO DIFERIDO - Expte. Nº 600756.
Santiago del Estero, 07 de Septiembre
del Dos Mil Diecisiete.- 
A U T O S  Y  V I S T O S :  Y
CONSIDERANDO…............................

RESUELVO: 
hacer lugar a las presentes diligencias y
en consecuencia, declarar cancelados los
cheques pago diferido, Nº 88176104 y Nº
88176105 correspondiente a la cuenta Nº
105008115 del Banco CREDICOOP,
filial Santiago del Estero, publíquese la
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parte resolutiva mediante edictos por
CINCO DIAS en el Boletín Oficial
QUINCE DIAS en el diario de mayor
circulación de la Pcia. 
Notifíquese y agréguese copia de la

presente la que se reservará por
Secretaria.- 
Fdo. por: Juez. Dr. MURATORE
ANDRES H., Secretario/a Dr. ROMANI
RICARDO.

Dr. RICARDO ERNESTO ROMANI -
Secretaria 2º.
Nº 2294 - e. 29 sep - v. 05 oct - p. 130 -
$ 100,00.
 

 S E C C I O N  A V I S O S  V A R I O S   

 "ASOCIACION MUTUAL 
NUNCA MENOS"

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria
La Comisión  Directiva de la
"ASOCIACION MUTUAL NUNCA
MENOS" de Santiago del Estero Mº Nº
231 con domicilio real en Santa Fe Nº
2100 y Ejército del Norte, 
CONVOCA a sus Asociados a Asamblea
General Ordinaria para el día 25 de
Noviembre de 2017 a las 11 horas, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA 
1) - Elección de los Asociados para
firmar Actas junto al Presidente y
Secretario.
2) - Razones por las cuales se convoca
fuera de término.
3) - Considerar el Inventario, Balance
General, Cuenta de Gastos y Recursos,
así como la Memoria presentada por el
Organo Directivo y el Informe del
Organo de Fiscalización.
4) - Consideración del Incremento de la
Cuota Social.
5) - Adecuación del Estatuto Social.
6) - Consideración del Reglamento de
Vivienda.
7) - Consideración del Reglamento de
Capacitación.
8) - Elección de Comisión Directiva y
Junta Fiscalizadora.
Santiago del Estero, 02 de Octubre de
2017.-
MARIA BELEN GUIGUET - Presidenta.
Nº 2340 - e. 04 oct - v. 06 oct - p. 100 - $
45,00.- 

COLEGIO 
BIOQUIMICOS DE 

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria
Convocamos a nuestros asociados para la
continuación de la Asamblea General
Extraordinaria que se realizará el día 23
de Octubre de 2017, a las 20:30 horas en
la sede del Colegio del Bioquimíco, sito
en Calle 25 de Mayo Nº 228 de esta
ciudad, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1.- Lectura y consideración del Acta de

Asamblea Anterior.
2.- Designar dos socios para firmar el
Acta.
3.- Consideración del siguiente proyecto
de modificación del estatuto:
Modificación de los Artículos 31º, 32º,
33º, 36º, 37º, 38º, 45º, 52º y 55º e
inclusión de un nuevo artículo.
Santiago del Estero, 3 de Octubre de
2017.
Dr. HUGO ALBERTO SORIA -
Presidente
Dr. EDUARDO MARCELO MOGGIO -
Tesorero
Nº 2350 - e. 04 oct - v. 05 oct - p. 70 - $
40,00.-

ASOCIACION DE 
FOMENTO VECINAL 

"MEDALLA MILAGROSA"
- La Banda- 

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria
La Asociación de Fomento Vecinal
Medalla Milagrosa, Personería Jurídica
Nº 2334,convoca a los asociados a
Asamblea General Ordinaria a celebrarse
el día 6 de Octubre del corriente año, a
las 19 hs, en calle 3 entre 1 y 2 del Bº
Villa Margarita Tabla Redonda, de la
ciudad de La Banda, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA
1.- Lectura y consideración del Acta
anterior.
2.- Balance General.
3.- Estado de resultado del ejercicio
2016.
La Banda, 2 de Octubre de 2017.
SUAREZ NORMA ADRIANA -
Presidente.
JUAN ANTONIO MORE -Tesorero
Nº 2346 - e. 04 oct - v. 05 oct - p. 60 - $
25,00.-

EDICTO DE LEY
BANCO 

SANTIAGO DEL ESTERO 
S.A. 

Convocatoria a 
Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas
El Directorio del Banco de Santiago del
Estero S.A., en sesión celebrada el

veinticinco de setiembre del año dos mil
diecisiete, instrumentada bajo Acta Nº
391, resolvió convocar a Asamblea
General Extraordinaria de Accionistas a
realizarse el día 24 de Octubre de 2017 a
las 18 horas en la sede social de Avenida
Belgrano (S) Nº 529 de la ciudad de
Santiago del Estero, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA
1º.- Designación de dos accionistas para
suscribir el Acta de Asamblea.
2º.- Ampliación del objeto social del
Banco de Santiago del Estero S.A.  a los
efectos de adecuar el articulo tercero del
Estatuto Social a las exigencias de la Ley
Nº 26.831, su Decreto Reglamentario Nº
1023/13 y Normas de la Comisión
Nacional de Valores. 
Para concurrir a la Asamblea los
accionistas deberán dar cumplimiento al
depósito de acciones en los términos del
Art. 238 de la Ley de Sociedades
Comerciales.
A los efectos del Art. 236 de la Ley
19.550 se ordenan cinco publicaciones en
Boletín Oficial de la Provincia de
Santiago del Estero y Ámbito Financiero
Santiago del Estero. Setiembre 29 de
2017.
ALDO RENE MAZZOLENI - Gerente
General
C.P.N. DARIO MORALES
Nº 2290 - e. 29 sep - v. 05 oct - p. 150 -
$ 100,00.
  

COLEGIO DE 
PROFESIONALES DE

ENFERMERIA
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Junta Electoral

La Comisión Directiva del Colegio de
Profesionales de Enfermería, cita a
constituirse a los miembros de la JUNTA
ELECTORAL para dar inicios a sus
labores, como plazo limite hasta el 10 de
Octubre de 2017, en la sede del Colegio
(Calle Pueyrredón Nº 52 - 1º Piso)
JUNTA ELECTORAL:
Miembros Titulares.
* Lic. MARIELA ALEJANDRA
RIVAINERA.
* Lic. VALERIA ELIZABETH
ALDERETE.
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* Enf. BLANCA INES ROCHA.
MIEMBROS SUPLENTES:
*Lic. MIRTA ESTER PAZ.
* Lic. MARIANO ANIBAL CHAVEZ.
Santiago del Estero, 28 de Noviembre de
2017.
Lic. SILVIA GALLARDO - Presidenta
Lic. WALTER JIMEMEZ - Secretario
General.
Nº 2344 - e. 04 oct - v. 06 oct - p. 70 - $
40,00.-

COLEGIO DE 
PROFESIONALES DE

ENFERMERIA
DE LA PROVINCIA DE

SANTIAGO DEL ESTERO - 
LEY 6937

CONVOCATORIA
LA COMISION DIRECTIVA DEL
COLEGIO DE  PROFESIONALES  
DEENFERMERIA cita  a constituirse a
los miembros del TRIBUNAL
DEDISCIPLINA para dar inicios a sus
labores, como plazo límite hasta el 10
DEOCTUBRE DE 2017en la   sede del
Colegio (Calle Pueyrredón Nº 52 -1º
Piso).
TRIBUNAL DE DISCIPLINA:
Miembros Titulares
Lic. Loto, Martin D. 
Lic. Arias, Debora D.
Lic. Dinardo, Rosa E.
Miembros Suplentes
Lic. Chavez, Rita B. 
Lic. Paz, Mirta E. 
Lic. Rojas, Franco
Santiago del Estero, 28 de Noviembre de
2017.-
Lic. SILVIA GALLARDO - Presidenta
Lic. WALTER JIMENEZ - Secretario
General 
Nº 2345 - e. 04 oct. - v. 06 oct. - p. 70 - $
40,00.-

TRIUNFO 
COOPERATIVA DE 

SEGUROS LIMITADA 
Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria
Se convoca a los Señores Delegados
electos en las Asambleas de Distritos.A la
Asamblea General Ordinaria que se
realizara el día 30 de Octubre de 2017, a
las 16.00 horas en la sede de la Entidad
sita en calle Belgrano 390 de la Ciudad
de Mendoza, provincia de Mendoza, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1º.    Designación de dos (2) delegados
para la aprobación y firma del Acta de la
Asamblea, conjuntamente con el
Presidente y Secretario del Consejo de
Administración.

2.    Lectura y consideración de la
Memoria, Balance General, Estado de
Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Informe del Auditor,
Informe del Actuario, Informe de la
Comisión Fiscalizadora, Anexos,  Notas
y otros informes correspondientes al
Ejercicio Económico iniciado el 1º. de
julio de 2016 y cerrado el 30 de junio de
2017.
3.    Capital social. Consideraciones.
4.   Evolución del rubro Inmuebles
5.    Apertura de sucursales. Tratamiento.
6.   Participación en sociedades.
7. Consideración de la gestión del
Consejo de Administración y de la
Comisión Fiscalizadora.
8.   Tratamiento de los excedentes.
9.  Consideración de las retribuciones
abonadas a los Consejeros y Miembros
de la Comisión Fiscalizadora.
10.  Elección de dos (2) Consejeros
Titulares y un (1) Consejero Suplente,
para la renovación parcial del Consejo de
Administración. Orden de los Consejeros
Suplentes.
11.  Elección de un (1) Síndico Titular y
un (1) Síndico Suplente para la
renovación parcial de la Comisión
Fiscalizadora.
12.  Determinación de las retribuciones a
abonar a los Consejeros y Miembros de
la Comisión Fiscalizadora.
Se  recuerda a los Señores Delegados que
deben integrar la Asamblea General
Ordinaria que se celebrará en el día y
hora fijados en esta Convocatoria,
siempre que se encuentren presentes la
mitad más uno del total de Delegados.
Transcurrida una hora después de la
fijada para la reunión sin conseguir ese
quórum la misma se llevará a cabo y sus
decisiones serán válidas cualquiera sea el
número de Delegados presentes de
conformidad con el artículo 46 del
Estatuto Social. La Memoria y los
Estados Contables están a disposición de
los Señores Asociados y Delegados en la
Sede Social de la Cooperativa. A efectos
de la elección de Consejeros, las listas de
candidatos deben oficializarse ante el
Consejo de Administración con diez (10)
días de anticipación, como mínimo, a la
fecha en que se realizará la Asamblea, y
deberán ser presentadas con el apoyo de
no menos de cincuenta (50) Asociados
con derecho a voto de acuerdo con el
artículo 45 del Estatuto Social,
El Consejo de Administración
Mendoza, 11 de agosto de 2017.
LUIS OCTAVIO PIERRINI - Presidente
Nº 2342 - e. 04 oct. - v. 06 oct.- p. 200 -
$ 95,00.-
 

GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO 
MINISTERIO DE 

OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS

Dirección General de  
Arquitectura

P R O R R O G A
Mediante Resolución D.G.A. 
N/ 2571 de fecha 29/09/2017
LICITACION PUBLICAY

ESCRITA Nº 48/2017
AUTORIZADA por 
Decreto N/ 2325 de 
fecha 30/08/2017.-

Para el día 07/11/2016 a horas 10:00, o el
subsiguiente día hábil si aquel resultare
feriado y a la misma hora, la apertura de
sobres de la Licitación Pública y Escrita
Nº 48/2017, correspondiente a la Obra:
"REFACCION PARCIAL Y RED
ELECTRICA NUEVA EN ESCUELA
N/ 237 RICARDO ROJAS - B/ JOHN
KENNEDY - CIUDAD CAPITAL -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO", con un presupuesto oficial
de $ 6.033.200,39.
LUGAR: Dirección General de
Arquitectura de la  Provincia - Anexo en
Absalón Rojas Nº 237, Ciudad Capital de
Santiago del Estero.
Arq. GABRIEL E. LECUONA - Director
General de Arquitectura 
e. 03 oct. - v. 05 oct. - 

PROVINCIA DE 
SANTIAGO DEL ESTERO

 MINISTERIO DE 
SALUD

LICITACION PUBLICA Y
ESCRITA N/17/2017
AUTORIZADO POR 

DECRETO N/ 2.568/2017
COORDINACION GENERAL

DEPARTAMENTO
CONTRATACIONES

O B J E T O :  A d q u i s i c i ó n  d e
MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO,
con  destino a Hospital de los Juries y
Centro Integral de Salud Banda
EXPEDIENTE N/: 47585/33/2015
P R E S U P U E S T O  O F I C I A L :
808.394,39 (Son pesos ochocientos ocho
mil trescientos noventa y cuatro con
39/100)
FECHA Y HORA DE APERTURA: 24
de Octubre del 2.017, a las 10,00 hs. o el
siguiente día hábil si fuera decretado
feriado.-
LUGAR: Departamento Contrataciones
- Dirección General de Administración
del Ministerio de Salud; sito en Avda.
Belgrano (s) N/ 2.050, ciudad de
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Santiago del Estero.-
PLIEGO DE CONDICIONES: podrán
consultarse en la citada repartición,
donde se encuentran a disposición de los
interesados.
VALOR DEL PLIEGO: $ 808,40 (Son
pesos Ochocientos ocho con 40/100).-
C.P.N. MATIAS LUIS NAZER -
A/cargo Departamento Contrataciones 
e. 03 oct. - v. 05 oct.-

MINISTERIO DE
 EDUCACION 

GOBIERNO DE 
LA PROVINCIA 

SANTIAGO DEL ESTERO 
REF.:Exp. N/ 4899/58/2017
Licitación Pública y Escrita 

Nº  06/2017- 
PLAN PLOMER  II

Obra: "Construcción del Edificio
Escolar
Del Colegio Secundario República de
Venezuela"- Loc. Herrera-Dpto.
Avellaneda
Organismo Licitante: Ministerio de
Educación de la Provincia de Sgo. del
Estero,- U.C.P.
Objeto:   "Construcción  del  Edificio
Escolar  del  Colegio   Secundario
República  deVenezuela" Loc.
Herrera-Dpto. Avellaneda
Licitación Pública N/ 06/2017
Presupuesto  Oficial: $ 33.598.841,00
Fecha de Apertura de Sobres: 25 de

Octubre de 2017
Hora: 10:00 Hs.
Lugar: Ministerio de Educación de la
Prov. de Santiago del Estero - 24 de
SeptiembreN/151-12/Piso.
Valor del Pliego: $ 16.800
Lugar de Adquisición del Pliego:
Minist. de Educ. dela Prov. de Santiago
del Estero 24 deSeptiembre N/ 151-12/
Piso.
Plazo de Entrega: 450 días corridos.
Dra. MARIELA NASSIF - Ministra de
Educación 
e. 28 sep. - v. 12 oct. - 
 

SECCION  JUSTICIA  DE  PAZ  LETRADA

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 

EDICTO SUCESION

Juez de Paz Letrado de Cuarta

Nominación: Autos Expte. Nº 613.578

ROM A N INI  ELSA EM ILIA

S/SUCESION", cítese y emplácese a

herederos y acreedores del causante,

mediante edictos que se publicarán por

TRES DIAS en el Boletín Oficial y

Diario de Mayor Circulación, para que

dentro del término de TREINTA DIAS,

posteriores al vencimiento de la última

publicación, comparezcan a hacer valer

sus derechos en el presente juicio, bajo

apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dra. M. Ponce de Merino, Juez,

ante mí: Dra. María I. Torres B. de

Santucho, Secretaria.

Secretaría, 21 de Septiembre de 2017.-

Dra. MARIA TORRES B. DE

SANTUCHO - Secretaria.

Nº 2336 - e. 04 oct - v. 06 oct - p. 75 - $

40,00.- 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO SUCESION

En autos VILLALBA SAUL

HUMBERTO S/  SUCESION

AB-INTESTATO Juzgado de Paz

Letrado de II Nominación de ciudad

Capital, Provincia de Santiago del Estero,

a cargo de Dra. Ponce de Merino M.,

Juez, Dra. Torres B. de Santucho MariaJ.,

Secretaria, Cítese y emplácese a

herederos y acreedores del causante

VILLALBA SAUL HUMBERTO para

que dentro del término de TREINTA

DIAS comparezcan a hacer valer sus

derechos, bajo apercibimiento de Ley.

Publíquese mediante edictos por tres

veces en el Boletín Oficial y en un diario

de mayor circulación a sus efectos.

Santiago del Estero, 26 de Septiembre

del Dos Mil Diecisiete.

Dra. MARIA I. TORRES B. DE

SANTUCHO - Secretaria

Nº 2347 - e. 04 oct - v. 06 oct - p. 80 - $

45,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 

EDICTO SUCESION 

El Juzgado de Paz Letrado de Cuarta

Nominación a cargo de la Dra. María

Ponce de Merino. Secretaría a cargo de la

Dra. María Torres B. de Santucho,sito en

Alvear e Hipólito Irigoyen de la Ciudad

Capital de Santiago del Estero en autos

caratulados: EXPTE N/: 610478

"MORAN FAUSTINO DESIDERIO

sobre SUCESION -AB INTESTATO"

cita y emplaza a herederos y acreedores

de FAUSTINO DESIDERIO MORAN,

para que dentro del término de TREINTA

DIAS posteriores al vencimiento de la

última publicación, comparezcan a hacer

valer sus derecho en el presente juicio

bajo apercibimiento de ley.

Santiago del Estero, 18/09/2017.-

Dra. MARIA I. TORRES B. DE

SANTUCHO - Secretaria 

Nº 2357 - e. 04 oct. - v. 06 oct.- p. 79 - $

40,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 

EDICTO  CITACION 

Juez de Paz Let r ado  de  I

Nominación,autos: "GONGORA

MARCOS C/HENRY PEREA Y/O

HEREDEROS DE JUAN ALFONSO

P E R E A  S / P R E S C R I P C I O N

ADQUISITIVA VEINTEAÑAL"

Expte. N/ 613720, cítese a Juan Alfonso

Perea y/o quienes se consideren con

derecho sobre un inmueble ubicado en

Avda. Córdoba s/nº de Pinto Dpto.

Aguirre de esta Provincia, denominado

fracción de terreno parte de la Fracción 1

de la Quinta III. Superficie: 302,40 m2,

Inscripción Registral: N/ 14 F/ 7 Año

1936, Propietario: Juan Alfonso Perea,

con una superficie de 50.00 m de frente

por 100,00 m de fondo. Linderos: Norte:

con Avda Córdoba; Sur: con parte de la

fracción 1 de la Quinta III de Guillermo

Metzler; Este:con parte de la fracción 1

de la Quinta III y Oeste:con parte de la

fracción 1 de la Quinta III, para que en el

plazo de DIEZ DIAS posteriores a la

última publicación, comparezcan a estar

a derecho, bajo apercibimiento de Ley.-

Secretaría, 25 de Septiembre de 2017.

Dra. MARIELA T. LUDUEÑA -

Secretaria 

Nº 2349 - e. 04 oct. - v. 05 oct.- p. 130 -

$ 50,00.-
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 S E C C I O N  A V I S O S  D E  H O Y  

EDICTO SUCESION

Juzgado Civil y Comercial de 3º

Nominación, autos: "ROLDAN JOSE

ANTONIO S/SUCESION". Cítese y

emplácese a quienes se consideren con

derechos a los bienes dejados por el

causante JOSE ANTONIO ROLDAN,

para que en el término de treinta días,

posteriores a la última publicación,

comparezcan a hacer valer sus derechos

en legal forma.

Secretaría, 27 de Septiembre de 2017.-

Dr. MAXIMILIANO PERNIGOTTI -

Secretaría 2º.

Nº 2377 - e. 05 oct - v. 05 oct - p. 64 - $

25,00.- 

EDICTO SUCESION

Juez Civil y Comercial Sexta

Nominación - Autos: "EXPTE. Nº

434.900 - CORIA JOSE AUGUSTO

Y/U OTROS S/SUCESION". Cita y

emplaza herederos, acreedores de los

causantes AUGUSTO CORIA y/o JOSE

AUGUSTO CORIA; NETALIA DEL

ROSARIO GUTIERREZ Y/O ROSARIO

GUTIERREZ, ALVAREZ CIRENEO

CORIA Y/O ALVAREZ SIRENEO

CORIA, Y ALICIA GREGORIA

ACHAVAL y/o ALICIA G. ACHAVAL,

para que en el término de treinta días,

posteriores a la última publicación,

comparezcan hacer valer sus derechos,

bajo apercibimiento de Ley.

Secretaría, Octubre de 2017.-

Dra. JIMENA ALINA RICCOBELLI -

Oficial A/C de Secretaría.

Nº 2375 - e. 05 oct - v. 05 oct - p. 86 - $

40,00.- 

EDICTO SUCESION

Juez Civil y Comercial Añatuya, en autos

caratulados: PETRELLO ANTONIO

O S C A R ,  Y / O P E T T REL L O

ANTONIO CORIA S/SUCESION",

Expte. Nº 31.459/2017, cita y emplaza a

todos los que se consideren con derecho

a los bienes de ANTONIO OSCAR

PETRELLO Y/O ANTONIO OSCAR

PETTRELLO, comparezcan a hacerlos

valer en forma el término de treinta días,

bajo apercibimiento de Ley.

Secretaría, 27 de Septiembre de 2017.-

Dra. BLANCA JIMENEZ - Secretaria

Primera.

Nº 2374 - e. 05 oct - v. 09 oct - p. 75 - $

45,00.- 

EDICTO SUCESION

Sr. Juez Civil Quinta Nominación, en

autos: "Expte. Nº 609.824 PALOMO

DE SCILLIA CLOTILDE JOSEFA Y

O T R A  S / S U C E S I O N

AB-INTESTATO". Cita y emplaza a

quienes se consideren con derecho a los

bienes dejados por los causantes

CLOTILDE JOSEFA PALOMO DE

SCILLIA Y RUTH  LEONOR SCILLIA

PALOMO, para que en el término de

treinta días, comparezcan a hacerlos valer

en forma, bajo apercibimiento de Ley. 

Publíquense edictos por tres días en el

Boletín Oficial y un Diario Local.

Secretaría. 25 de Septiembre de 2017.-

Dra. MONICA P. ABATE DE

CASTILLO SOLA - Secretaria 2º.

Nº 2358 - e. 05 oct - v. 09 oct - p. 60 - $

25,00.-  

EDICTO CITACION

Juez Civil Añatuya, en autos: "LOPEZ

CARMEN Y LOPEZ FRANCISCA

S/SUCESION". Cita y emplaza por el

término de treinta días, a quienes se

consideren con derecho sobre los bienes

dejados por las causantes CARMEN

LOPEZ Y FRANCISCA LOPEZ, para

que comparezcan hacerlos valer en

forma, bajo apercibimiento de Ley.

Secretaría, 19 de Septiembre de 2017.-

Dra. PAOLA ALEJANDRA FIORETTI

- Secretaria II.

Nº 2362 - e. 05 oct - v. 09 oct - p. 60 - $

25,00.- 

EDICTO CITACION

Sr. Juez Civil de Primera Nom., de la

Ciudad de La Banda, Dra. Roxana Vera,

autos: (Expte. Nº 70.437) UTRERA

EDGARDO MANUEL Y OTRA

c/PEREZ BLANCA AMALIA Y

OTRO 

S/DIVISION DE CONDOMINIO",

cita y emplaza a los demandados Sres.

BLANCA AMALIA PEREZ, AMALIA

RAMIREZ DE PEREZ, LUIS

BERNARDO PEREZ, BLANCA

EPIFANIA PEREZ, REINA BLANCA

PEREZ, SARA MANUELA PEREZ,

FELIX MANUEL PEREZ, CESAR

ALBERTO PEREZ, PLACIDA

VIOLETA PEREZ, sus herederos y/o

quien resulte co-propietario indiviso y/o

quienes  se consideren con derecho,

sobre el inmueble Lote 3, ubicado en Sto.

Domingo, Dpto. Robles (SE), a

comparecer al proceso en el término de

QUINCE DIAS, bajo apercibimiento de

designar a la Sra. Defensora para que los

represente en la presente causa.

Secretaría, 25 de Septiembre de 2017.-

Dra. LILA JOSEFINA PERRACINI -

Secretaria.

Nº 2368 - e. 05 oct - v. 06 oct - p. 130 - $

50,00.- 

EDICTO CITACION 

Juez  Civil Añatuya,en  autos "MEMA

M A R I A E U G E N I A

C/METALURGICA MELIAN  S.A.  S/

PRESCRIPCION ADQUISITIVA"

cita y emplaza por el término de CINCO

DIAS,  a METALURGICA MELIAN

SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL

Y COMERCIAL y/o a quien se considere

con derecho sobre el inmueble que se

pretende prescribir, para que

comparezcan a hacerlos valer, bajo

apercibimiento de designar a la

Defensora de Ausentes para que los

represente, (art. 346 del CPCC) a saber:

fracción de terreno formada por la unión

de los lotes N/ 76 y 68 de  la Manzana C

de esta ciudad de Añatuya, que se

describen así: .- Lote de terreno

designado con el N/ 76 de la Manzana C,

ubicado en la ciudad de Añatuya,

departamento General Taboada de esta

provincia, que según plano, mide y linda

10 metros de frente hacia la calle General

Alvear; 38 metros de fondo, linda al
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norte con lote 75, al sud, con lote 77, al

este con parte del lote 68 y al oeste con

calle Alvear. Superficie: 380 metros

cuadrados.-Inscripto su dominio en MFR

Nros. 27-2031. Lote de terreno designado

con el N/ 68 dela Manzana C, ubicado en

la ciudad de Añatuya, departamento

General Taboada de esta provincia, que

según plano, mide y linda 7,60 metros de

frente al N.E., linda con Avda. 25 de

Mayo las otras tres líneas son quebradas

las del N.O. tiene partiendo del esquinero

N.E. hacia el S.O., 38 metros de allí hacia

el N.O. 20 metros, de allí nuevamente

hacia el S.O. siempre en el lado N.O., 40

metros, lindando con los lotes 69 y

fondos de los lotes 70, 89, 88, 87 y 86 el

lado S.O. mide partiendo del esquinero

N.O., hacia el S.E. 25 metros de allí hacia

el N.E., 4 metros y de allí nuevamente

hacia el S.E. y siempre en el lado S.O.

12,50 metros, lindando con fondos de los

lotes 73, 74, 75, 76 y 77 de la línea del

S.E. mide partiendo del esquinero S.O.

hacia el N.E. 40 metros de allí hacia el

N.O. 10 metros de allí nuevamente hacia

el N.E. y cerrando la figura 34 metros

lindando con los fondos de los lotes 80,

81, 82, 83, 67.- 

Superficie de 1.775 metros cuadrados.-

Inscripto su dominio en MFR Nº

27-0614.

Secretaría, 31 de Agosto del 2017.-

Dra. PAOLA ALEJANDRA FIORETTI

- Secretaria II 

Nº  2361 - e. 05 oct. - v. 06 oct.- p. 230 -

$ 90,00.-

EDICTOPRESCRIPCION       

SENTENCIA: Juez Civil Añatuya, Pcia.

Sgo. Del Estero, hace saber que en autos

Expte. N/ 27.444 "ORELLANA

LADISLAO C/ VILA DE VEGA

SELVA DOLORES Y OTROS S/

PRESCRIPCION ADQUISITIVA

VEINTEAÑALse  ha dictado la

siguiente resolución:

"Añatuya, ocho de agosto del dos mil

diecisiete. 

Y VISTOS….  Y  CONSIDERANDO:  

                   RESUELVO:

a) Hacer lugar a la acción de

PRESCRIPCION ADQUISITIVA

VEINTEAÑAL instaurada por el Sr.

LADISLAO ORELLANA DNI N/

7.189.717, domiciliado en calle Moreno

s/n Colonia San Francisco, de la ciudad

de Añatuya, Dpto. Taboada Provincia de

Santiago del Estero, en contra de

MIGUEL ANGEL VILA, ALCIDES

PIRENE VILA, MARIA ELENA VILA

DE SILVERA Y MARTA DEL

C A R M E N  V I L A  D E

GASPERI,del,inmueble designado como:

parte del Lote 57, a su vez es parte

integrante de la propiedad denominada

2San Francisco", hoy "Las Colonias" de

la Fracción "B" del lote Tres de

CUATRO HECTAREAS SESENTA Y

CUATRO AREAS, CINCUENTA Y

NUEVE CENTIAREAS, sito en calle

Moreno s/n de la ciudad de Añatuya,

Dpto. Taboada, provincia de Santiago del

Estero, inscripto en el Registro de la

propiedad Inmueble bajo el T/ 68, N/ 74,

F/ 149, año 1967, padrón inmobiliario N/

27-0-02158, cuyos demás datos del

mismo se consignan en la memoria

descriptiva, operación técnica del plano

de prescripción acompañado en autos.-

b) Una vez firme y consentida la

presente, ordenar la inscripción en el

Registro General de la Propiedad

inmueble de la provincia de Santiago del

Estero, a favor de LADISLAO

ORELLANA, DNI N/ 7.189.717. 

c) Declarar adquirido el dominio por

prescripción adquisitiva el día

12/12/2012. 

d) Costas por su orden.  

e) Diferir la regulación de honorarios

para cuando se establezca el monto

litigioso. 

Notifíquese y agréguese copia autorizada

a la presente cuyo original será archivado

por Secretaría. 

Fdo: Dr. Alvaro Rafael Mansilla Juez.

Ante mí: Dra. Paola Fioretti,  Secretaria

Segunda".-

Secretaría, 30 de Agosto del 2017.-

Dra. PAOLA ALEJANDRA FIOARETTI

- Secretaria II

Nº 2360 - e. 05 oct. - v. 06 oct. - p. 230 -

$ 90,00.-

EDICTO PRESCRIPCION 

EXPTE. Nº: 553047 en Autos

Caratulados: MORENO JUAN

CARLOS contra VISCIDO ANTONIO

A N G E L  Y / U  O T R O  s o br e

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA.-

Santiago del Estero, de septiembre de dos

mil diecisiete.- 

Por formalizada demanda sobre

PRESCRIPCION   ADQUISITIVA   DE

 DOMINIO   en   contra   de   ISRAEL

ISRAELEVICH, ANTONIO ANGEL

VISCIDO,  la que se admite en  cuanto

por derecho procediere y tramitará por la

vía del JUICIO ORDINARIO.-Córrase

traslado de la demanda a los accionados

por el término de DIECISEIS DIAS (

ampliados,y unificados en razón de la

distancia) -Conforme a lo dispuesto por

el Art. 346 del C.P.C.C cítese y

emplácese a ISRAEL ISRAELEVICH,

ANTONIO ANGEL VISCIDO y/o a

quienes se consideren con derecho sobre:

a) fracción de inmueble ubicado en calle

Juan B. Justo N/ 92 , Barrio Centro, de la

ciudad de Termas de Rio Hondo, Dpto.

Rio Hondo, Santiago del Estero que se

designa como Lote 6 Mza. 12, Sector El

Bajo Unidad 5 E-Planta Baja -con una

superficie cubierta de 27,40 metros

cuadrados, b) fracción de inmueble

ubicado en calle Juan B. Justo N/ 90,

Barrio Centro, de la ciudad de Termas de

Rio Hondo, Dpto. Rio Hondo, Santiago

del Estero, que se designa como Lote 6

Mza. 12, Sector El Bajo, Unidad 6 F,

Planta Alta, con una superficie cubierta

de 27,40 metros cuadrados, todo

conforme a los Planos de Levantamiento

Territorial aprobado e inscripto en la

Dirección de Catastro bajo el N/ 3329

Legajo 20, Expte. N/ 4443-28-14,

inscripto en el Registro General de la

Propiedad Inmueble bajo MFR N/

20-6783/6-F y N/ 3330 Legajo N/

4444-28-14 inscripto en el Registro

General de la Propiedad del Inmueble

bajo MFR N/ 20-6783/5-E.- Publíquese

edictos por DOS DIAS en el boletín

Oficial y diario de mayor circulación en

la provincia de Santiago del Estero, para

que dentro del término de DIEZ DIAS,

desde la última publicación comparezca
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a estar a derecho y constituye domicilio

legal dentro del radio del juzgado, bajo

apercibimiento de designar  como  su

representante legal al Sr. Defensor de

Ausentes.- 

Téngase presente la prueba documental 

acompañada   y   la   restante   para   su 

oportunidad.-   

A   lo   demás: Oportunamente.- 

Martes y Viernes para las notificaciones

en la oficina.-

Notifíquese personalmente o por cédula.-

Fdo.  por:  Juez DRA.  PASKEVICIUS

MARIA C., Secretario/a DRA. MUJICA

PAZ DEL.-

Dra. DELCIA MUJICA PAZ - Secretaria

Nº 2364 - e. 05 oct. - v. 06 oct. - p. 250 -

$ 90,00.

 

EDICTO DE LEY

Juzgado Civil y Comercial de 6º

Nominación, en autos: "EXPTE. Nº

616.527/17 - ARGAÑARAZ CARLOS

M A R T I R  S / S U C E S I O N

AB-INTESTATO". Cítese y emplácese

a los herederos y/o acreedores para que

en el término de treinta días, posteriores

a la última publicación, comparezca a

hacer valer sus derechos, bajo

apercibimiento de Ley.

Secretaría, 03 de Octubre de 2017.-

Dra. JIMENA ALINA RICCOBELLI -

Oficial A/C de Secretaría.

Nº 2359 - e. 05 oct - v. 05 oct - p. 60 - $

25,00.- 

 SOCIAL Y DEPORTIVO 

LA DARSENA"

La Dársena - Dpto. Banda - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria

El "CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LA

DARSENA", convoca a sus Asociados a

Asamblea General Extraordinaria para el

día 6 del corriente mes, a las 21 horas,

con 30 minutos de tolerancia, para tratar

los siguientes temas:

ORDEN DEL DIA 

1º - Revisión de Balances.

2º - Temas a tratar de suma importancia.

La Dársena - Dpto. Banda, 4 de Octubre

de 2017.-

MATIAS EXEQUIEL ASTUDILLO -

Presidente.

Nº 2372 - e. 05 oct - v. 05 oct - p. 53 - $

25,00.- 

DI.VA.S.

"DIVERSIDAD VALIENTE

SANTIAGUEÑA"

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

La Comisión Directiva de DI.VA.S.

( " D I V E R S I D A D  V A L I E N T E

SANTIAGUEÑA"),  informa la

realización de la  Asamblea General

Ordinaria a celebrarse el día 17 de

Octubre de 2017, a las 21 horas, en el

domicilio de sede Social, Yapeyú Nº

1226, Barrio Primera Junta, Dpto.

Capital de la Pcia. de Santiago del

Estero. 

ORDEN DEL DIA 

Designación de dos Asambleístas para

firma del Acta.

Lectura y puesta en consideración de la

Memoria Anual año 2016.

Análisis y puesta en consideración de los

Estados Contables (Balance año 2016). 

Informe de Comisión Revisora de

Cuentas (2016).

Santiago del Estero, 04 de Octubre de

2017.-

JULIETA VALENTINA PAZ -

Presidenta.

Nº 2366 - e. 05 oct - v. 05 oct - p. 60 - $

25,00.- 

ASOCIACION CIVIL 

DE FOMENTO 

"UNIDOS POR UN 

CAMBIO 1º DE MAYO" 

- La Banda - 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

Convócase a los Asociados a Asamblea

General Ordinaria a celebrarse el día 25

de Octubre 19:00 Hs. con 30 mts. de

tolerancia en Sede Mza. 2 Lote 26 Bº 1º

de Mayo La Banda,  para tratar el

siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Aprobación de Memoria y Balance

2016

2)  Renovación de Autoridades.

3)  Elección de dos (2) socios asambleísta

para refrendar el Acta.

Cronograma Electoral:

Los términos previstos en el presente son

de carácter perentorios e

Improrrogables.

Cuota Social:

Para ser candidato y votar; los socios

activos deberán tener abonada hasta la

cuota del mes de septiembre, la cual se

cobra en la Sede Social hasta las 18:00

Hs. del día 18 de octubre.

Padrón de Asociados:

El padrón de socios será exhibido el día

15 de octubre a las 18:00 Hs. en el cual

podrán plantearse objeciones al mismo

hasta el día 16 a las 18:00 Hs., las que

serán resueltas por la C. D. hasta el día

17 a las 18:00 Hs.

Lista de Candidatos:

Las listas completas de candidatos

deberán ser presentadas ante la C.D. para

su oficialización hasta el día 18 a las

12:00 Hs.

-  La C.D. notificará observaciones a los

representantes de lista hasta el día 19 a

las 18:00 Hs. las que deberán subsanarse

hasta el día 20 a las 18:00 Hs.-

- Se   deberá   asignar   una 

denominación   las   listas,   consignando

 un apoderado y dos fiscales (1 Titular y

1 Suplente), y firmar de conformidad

todos los candidatos. En caso de

oficializarse una sola lista, se proclamará

a la misma en el acto y no se realizará el

comicio.

Comicios:

-  La votación será secreta. Los socios

deberán concurrir con documento  para

poder emitir su voto.

- El comicio cerrará a las 24 Hs.

Santiago del Estero, 04 de Noviembre del

2017.

PAULA N. VALLADARES - Presidente

Nº 2365 - e. 05 oct. - v. 05 oct. - p. 180 -

$ 75,00.-

COOPERADORA 

Dr. FRANCISCO VIANO 

HOSPITAL INDEPENDENCIA 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a Asamblea General

Ordinaria y Extraordinaria 

Llamado a Asamblea General Ordinaria,

convocada para el día 13 de Octubre de

2017 a las 9:00 hs con 30 minutos de

tolerancia en Av. Belgrano (N) N/ 680 y
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para Asamblea General Extraordinaria

para dicho día a las 11:30 hs en la misma

sede institucional, para tratar el orden

siguiente:

ORDEN DEL DÍA 

Asamblea General Ordinaria:

o    Renovación de autoridades de la

Comisión Directiva.

o    Lectura y aprobación del Balance

anual correspondiente al ejercicio 2016.

o    Lectura de Memoria correspondientes

a los años 2016 y 2017.

Orden del día. Asamblea General

Extraordinaria:

o    Reforma Integral del Estatuto de

acuerdo al Nuevo Código Civil y

Comercial.

o    Lectura y aprobación del Estatuto.

o   Artículos a destacar: Art. 1, 10 y 23.

La Cooperadora está inscripta en la

Dirección General de Personas Jurídicas

por Decreto Serie "A" - N/ 288 del

14/03/1969.-

Cronograma Electoral:

Los términos previstos en el presente son

de  carácter  perentorio   e

improrrogable.-

Cuota Social: Para ser candidato y votar,

los socios activos deberán tener

abonada hasta la cuota del mes de Julio la

cual se cobrará en la sede social

hasta las 12 hs del día 09 de Octubre del

corriente año.

Padrón de Asociados: El padrón de

socios será exhibido desde el día 9 de

octubre a las 8 hs en el cual podrán

plantearse objeciones al mismo hasta el

día 11 de Octubre a las 12 hs, las que

serán resueltas por la C.D hasta el día 12

a las 12 hs.

Lista de Candidatos: Las listas completas

de candidatos deberán ser presentadas

anta la C.D para su oficialización hasta el

día 9 de octubre a las 8 hs.

La C.D notificará observaciones a los

representantes de lista hasta el día 11 a

las 12 hs, las que deberán subsanarse

hasta el día 12 a las 12 hs. Se deberá

designar una denominación a las listas,

consignando un apoderado y dos fiscales

(1 titular y 1 suplente), y firmar de

conformidad todos los candidatos. En

caso de oficializarse una sola lista, se

proclamará a la misma en el acto y no se

realizará los comicios.

Comicios: La  votación  será  secreta. Los

socios  deberán  concurrir con documento

y/o para poder emitir su voto. Los

comicios cerrarán a las 11 hs. 

ALVA PAVON de ESCONTRELA -

Presidente 

FANNY SAYAGO - Tesorera 

Nº 2367 - e. 05 oct. - v. 09 oct. - p. 180 -

$ 95,00.-

ASOCIACION CIVIL DE

FOMENTO COMUNAL

 UNIDOS PARA TRIUNFAR

Jumial Grande  Dpto. Figueroa 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria 

Convócase a los asociados a Asamblea

Gral. Extraordinaria a celebrarse el día 20

de Octubre de 2017, a las 16:00 HS., con

30 min. de tolerancia, en la sede de la

Asociación, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA 

1)    Lectura del Cronograma Electoral.-

2)    Elecciones de autoridades titulares

3)    Designación de 2 (dos) socios para

firmar el Acta

4)    Lectura y consideración de Estados

Contables 2016

CRONOGRAMA ELECTORAL

Los términos previstos en el presente son

de carácter perentorio e improrrogable.-

CUOTA SOCIAL:

-Para ser candidato y votar, los socios

activos deberán tener abonada hasta la

cuota del mes de Septiembre 2017, la

cual se cobrará en la sede social hasta las

12:00hs del día 10/10/2017.

PADRON DE ASOCIADOS:

-El padrón de Socios será exhibido desde

el día 10/10/2017 a las 18:00hs en la

Sede de la Institución. Podrán plantearse

objeciones al mismo, hasta el día

11/10/2017 a las 18:00hs, las que serán

resueltas por la C.D. hasta el día

12/10/2017 a las 18:00hs.

LISTA DE CANDIDATOS:

-Las listas completas de candidatos

deberán ser presentadas ante la C.D. para

su oficialización hasta el día 13/10/2017

a las 18:00hs.

-La C.D. notificara observaciones a los

representantes de Lista hasta el día

14/10/2017 a las 10:00hs, las que

deberán subsanarse hasta el día

14/10/2017 a las 18:00hs.

-Se deberá asignar una denominación a

las Listas, consignando un Apoderado y

dos Fiscales (1 titular y 1 suplente), y

firmar de conformidad todos los

candidatos. En caso de oficializarse una

sola Lista, se proclamará a la misma en el

acto y no se realizarácomicio.

-COMICIOS:

-La votación será secreta. Los socios

deberán concurrir con documento para

poder emitir su voto.-

-El comicio cerrará a las 18:00 hs.

PEREYRA CARLOS  A.  - Presidente 

Nº 2373 - e. 05 oct. - v. 05 oct. - p. 174 -

$ 75,00.-

 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO SUCESION

Juez de Paz Letrado de II Nominación.

Autos: "SOSA FIGUEROA ADRIAN

A L E J A N D R O  S / S U C E S I O N

AB-INTESTATO". Expte. Nº 613879.

Estando acreditado el deceso de

ADRIAN ALEJANDRO SOSA

FIGUEROA, con el acta de defunción

obrante a fs. 5, declárase abierto su

JUICIO SUCESORIO. Cítese y

emplácese a herederos y acreedores para

que en el término de treinta días,

posteriores a la última publicación,

comparezcan a hacer valer sus derechos.

Publíquense edictos por un día en el

Boletín Oficial y un Diario Local. 

Fdo. por: Juez SANJUAN ADRIAN

RODRIGO, Secretario/a MAUD ANA

MARIA y Empleado FAGALI,

GABRIELA CAROLINA.

Secretaría, 27 de Septiembre de 2017.-

Dra. ANA MARIA MAUD - Secretaria.

Nº 2376 - e. 05 oct - v. 05 oct - p. 99 - $

40,00.- 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO SUCESION

Juez de Paz Letrado de Tercera

Nominación, cita y emplaza por treinta

días a herederos y acreedores, que se

consideren con derecho a los bienes

dejados por la causante SANDOVAL

MARIA, para que en el término de

treinta días, comparezcan a hacer valer

sus derechos en autos: "EXPTE. Nº

6 1 9 7 9 1  S AN DOV AL M AR IA

S/SUCESION AB-INTESTATO", bajo
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apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Gustavo Juárez Villegas, Juez.

Ante mí: Dra. Adela Celestina Jorge -

Secretaria.

Secretaría, 27 de Septiembre de 2017.-

Publíquese edicto por un  día en el

Boletín Oficial y Diario de Mayor

Circulación.

Secretaría, 29/09/2017.-

Dra. ADELA C. JORGE DE CANTOS -

Secretaria.

Nº 2369 - e. 05 oct - v. 05 oct - p. 85 - $

40,00.- 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO SUCESION

Juez de Paz Letrado de 4º Nominación,

Expte. Nº 620.636 en autos caratulados:

"FARA DE LOPEZ HILDA

ENCARNACION S/SUCESION

AB-INTESTATO". Cítese y emplácese

a herederos y acreedores del causante

mediante edictos que se publicarán por

(3) TRES DIAS, posteriores al

vencimiento de la última publicación, en

el Boletín Oficial y Diario de Mayor

Circulación, para que dentro del término

de treinta días, comparezcan a hacer valer

sus derechos en el presente juicio, bajo

apercibimiento de Ley. 

A lo demás si oportunamente procediere.

Martes y Viernes para notificaciones.

Fdo. Dra. Julia Ponce de Merino;

Secretaria. Torres B. de Santucho María.

Secretaría, 02-10-2017.-

Dra. MARIA TORRES B. DE

SANTUCHO - Secretaria.

Nº 2363 - e. 05 oct - v. 09 oct - p. 100 - $

45,00.- 

"PATRICIOS S.R.L."

SANTIAGO DEL ESTERO

Rectificación o Ratificación de 

la Administración y 

Dirección de la Gerencia

En la Ciudad de Santiago del Estero, al

día 1 del mes de Julio del 2017, se

reúnen los socios de la firma Patricios

SRL, María Agustina Jurevicius, DNI

32.531.203, casada, de 31 años de edad,

domiciliada en la calle Francisco Lascano

1244, Barrio Independencia de la Ciudad

de Santiago del Estero y Tomás

Jurevicius, DNI 36.122.204, soltero, de

26 años de edad, domiciliado en calle

Francisco Lascano 1244, Barrio

Independencia, a fin el tratar el siguiente

temario:

Rectificación o Ratificación de la

Administración y Dirección de la

Gerencia de la firma. 

Se decide por mayoría la continuidad del

señor Aldo Luis Jurevicius, DNI

14.121.319, para ejercer Administración

y Dirección de la Gerencia de la empresa

quien deja en custodia y en la caja de

seguridad de la firma la suma de pesos

10.000 (diez mil), como garantía.

No habiendo otro tema se da por

finalizado la misma firmando los

presentes al pie.

Santiago del Estero, 4 de Octubre de

2017.-

IRENE MARIA VIAÑA - Escribana.

Nº 2371 - e. 05 oct - v. 05 oct - p. 130 - $

50,00.- 

VENTA Y 

TRANSFERENCIA DE 

FONDO DE COMERCIO 

SANTIAGO DEL ESTERO

PRIMER TESTIMONIO ESCRITURA

NUMERO CIENTO CINCUENTA

YCINCO    (Esc. N/ 155) ACTA de

MANIFESTACION    DE VOLUNTAD:

Requirente: LUCILA DEL VALLE

ZARATE RAMON ALBERTO

JUAREZ.

En la Ciudad de Santiago del Estero,

Capital de la Provincia del mismo

nombre, República Argentina, a los dos

días del mes de Octubre del año dos mil

diecisiete,  ante mí,  ALVARO

SEBASTIAN NIETO, Escribano

Autorizante,Adscripto al Registro

Notarial Número Quince, comparece los

 Señores que se identifica como

LUCILA  DEL  VALLE ZARATE

DNI N/ 16.660:550 CUIT N/

23-16660550-4, nacida el día

08/08/1963, de estado civil soltera con

domicilio en calle Sáenz Peña N/ 885 de

la ciudad de la Banda Departamento

Banda de esta provincia,   RAMON

ALBERTO JUAREZ DNI N/ 

8.622.222 CUIT N/  20-08622222-2,

nacido eldía 24/08/1951 De estado civil

casado con domicilio en calle Cabildo N/

 1344 de la ciudad de San Miguel de

Tucumán   Provincia de  Tucumán de

Paso por aquí, Los Comparecientes Son

argentinos, mayores de edad capaces para

este acto, doy fe de conocimiento en los

términos del Art. 306 inciso a del Código

Civil y Comercial por así haberlo

individualizado. 

INTERVIENEN: por  si y en ejercicio

de sus propios derechos   Y EXPONEN:

  que solicita de   mi intervención   como

escribano a fin de dejar constancia   su

Manifestación de Voluntad de que la

señora  LUCILA DEL VALLE ZARATE

tiene la intención de vender Ceder y

transferir al señor RAMON   ALBERTO

JUAREZ   el fondo de comercio que

con t i e n e  l a  H ABI LITACION

NACIONAL  de Agencia N/ 14702

emanada del Dirección Nacional de

Agencias del Ministerio de Turismo de la

Nación, voluntad que es aceptada por el

señor RAMON ALBERTO JUAREZ en

este acto y confirmada en esta escritura,

Sin más que agregar dan por finalizado

este acto. Leo a los Declarantes que la

aceptan y firman ante mi Doy fe. 

Esc. ALVARO SEBASTIAN NIETO -

Escribano  

Nº 2379 - e. 05 oct. - v. 11 oct. - p. 357 -

$ 280,00.-

PREMEN S.A.

ACTA N/ 22 

ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA

En la ciudad de Santiago del Estero a los

08 días de Abril de 2017 en el local de la

sede social de la calle Libertad N/ 740, se

reúnen los accionistas de la firma

PREMEN S.A, cuyos datos se

encuentran transcriptos en el libro

Deposito de Acciones y Asistencia a

Asambleas.

Se aclara que la Dra. Anita Elvira

Ramona Lavaisse se encuentra

representada por el Sr. Benjamín

Lavaisse, según poder general amplio de

administración y disposición pasado por

Escritura N/48 del 15/02/2007,

certificado por Escribana Marta Butiler
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de Lavaisse.

Siendo las 10 hs. Toma la palabra el

accionista Roberto Eduardo Costilla que

manifiesta que en uso de las facultades

del art. 237 de la ley 19.550, las

decisiones que se adopten deben ser

tomadas por unanimidad para que las

mismas resulten válidas.

Posteriormente, el accionista Roberto

Eduardo Costilla pone a consideración de

los accionistas el primer punto del Orden

del Día que textualmente dice: PUNTO

PRIMERO: "Designación de dos

accionistas para confección y firma del

Acta de Asamblea".

Toma la palabra el Sr. Benjamín

Lavaisse, quien actúa en representación

de la accionista Anita Elvira Ramona

Lavaisse, quien mociona que se designe

a la Dra. Teresa Sánchez Cantero y al Dr.

Roberto Costilla para que firmen el acta

de la presente Asamblea. Sometida a

consideraciónla moción, ésta resulta

aprobada por unanimidad.

Acto seguido, el accionista Roberto

Costilla somete a consideración de los

accionistas el segundo punto del Orden

del Día que textualmente dice: 

PUNTO SEGUNDO: "Constitución y

elección de los miembros del Directorio

por el plazo estipulado según Acta

Constitutiva y Estatuto de la Sociedad,

articulo décimo primero".

Toma la palabra el Sr. Benjamín Lavaisse

que propone la elección del Dr. Roberto

Eduardo Costilla y de la Dra. Teresa

Elizabeth Sánchez Cantero como

Directores Titulares y del proponente

como Director Suplente.

Sometida a consideración la moción, ésta

resulta aprobada por unanimidad,

quedando el Directorio de la sociedad

por un plazo de 3 años, como lo dispone

el artículo respectivo del Acta

Constitutiva, de la siguiente manera:

Directores Titulares: Teresa Elizabeth

Sánchez Cantero y Roberto Eduardo

Costilla. Director Suplente: Anita Elvira

Ramona Lavaisse.

Los directores establecen su domicilio

como sigue: Dra. Teresa Elizabeth

Sánchez Cantero, DNI n/ 12.391.193, 24

de septiembre n/652, ciudad Capital de

Santiago del Estero. Roberto Eduardo

Costilla, DNI N/7.980.390, calle Agustín

Álvarez n/45 de la ciudad Capital de

Santiago del Estero.

Anita Elvira Ramona Lavaisse DNI:

12.298.398, Moreno (S) N/463 de la

ciudad Capital de Santiago del Estero.

Los flamantes miembros del directorio se

comprometen durante la presente

Asamblea a realizar el efectivo

cumplimiento de la garantía de $10.000

(pesos diez mil) en desempeño de sus

funciones.

Sin más temas que tratar, se da por

finalizada la sesión, siendo las 10.30 hs.

CLAUDIO GOMEZ TOLEDO - C.P.

Nº 2378 - e. 05 oct. - v. 05 oct.- p. 463 -

$ 200,00.-

TRANSPORTE MITRE S.R.L.

ACTA DESIGNACION DE 

SOCIOS GERENTES 

Acta Volante.- 

En la ciudad de Bandera , departamento

Belgrano, provincia de Santiago del

Estero, República Argentina a los 30 días

de Octubre de 2016, el Sr: Jorge Vicente

Buticci, argentino, mayor de edad, de

estado civil casado en primeras nupcias

con Silvana Beatriz Picoli, D.N.I. N/

20.152.072, nacido el 20 de Enero de

1968, comerciante, domiciliado

realmente en calle Josefina Giannoni s /n

de la ciudad de Bandera, departamento

Belgrano de esta provincia; Silvana

Beatriz Picoli de Buticci, argentina,

mayor de edad, casada , DNI N/

17.685.355, nacida el 04 de  Diciembre

de 1965 de profesión , domiciliada en

calle Josefina Giannoni s/nº de la

localidad de Bandera, departamento

Belgrano de esta provincia y Brahian

Ariel Buticci, argentino, mayor de edad,

DNI N/ 39.583.504, soltero, nacido el 05

de mayo del año 1996, de profesión

estudiante, domiciliado en calle Josefina

Giannoni s/nº de la localidad de Bandera,

departamento Belgrano de esta provincia,

SOCIOS de la razón social

TRANSPORTE MITRE S.R.L. ; C.U.I.T

30-70905810-6 , domiciliada legalmente

en Ruta 98 y 9 de Línea de la ciudad de

Bandera, departamento Belgrano de esta

provincia de Santiago del Estero; siendo

las 18:30 hs. los socios Jorge Vicente

Buticci, Silvana Beatriz Picoli de Buticci

y Brahain Ariel Buticci, se reúnen a los

fines de tratar la ratificación del Señor

Jorge Vicente Buticci en el cargo de

gerente de la firma "Transporte Mitre

S.R.L." con los alcances y limitaciones

establecidos en el contrato social, luego

de un breve debate votan en forma

unánime la moción. Acto seguido el

Señor Jorge Vicente Buticci expresa su

ACEPTACION al cargo de gerente para

el cual fuera designado. Asimismo las

partes acuerdan autorizar a la Contadora

Pública Nacional Flavia Andrea Pérez,

D.N.I. N/ 26.510.397, para la tramitación

de la inscripción por ante el Registro

Público de Comercio de la presente acta.

En prueba de conformidad se firman en

lugar y fecha consignados en el

encabezamiento.

ACTA COMPLEMENTARIA

En la ciudad de Bandera, provincia de

Santiago del Estero, a los 12 días de Julio

de 2017, se reúnen Sr Jorge Vicente

Buticci, Sra. Silvana Beatriz Picoli de

Buticci y el Sr.Brahain Ariel Buticci,

socios de la firma TRANSPORTE

MITRE S.R.L., a fin de cumplimentar

con las observaciones realizadas por el

Registro Público de Comercio de esta

provincia en relación al trámite de

Inscripción de la Designación de Socios

Gerentes, donde los socios manifiestan lo

siguiente:

1)- Anexo al Acta: En cumplimiento con

lo dispuesto por el articulo N/ 256 de la

Ley N/ 19.550, el socio Gerente, Sr.

Jorge Vicente Buticci constituirá una

garantía de pesos Diez Mil con 00/100

($10.000,00) monto que será depositado

en la  caja de la sociedad 

Y  que el socio Silvana Beatriz Picoli de

Buticci tiene de profesión comerciante. 

No existiendo nada más para tratar,

previa lectura se ratifica la presente en

lugar y fecha ut- supra indicada.-

FLAVIA A. PEREZ - C.P.N. 

Nº 2370 - e. 05 oct. - v. 05 oct. - p. 350 -

$ 150,00.-
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